
LA HORA Judicial 
Contonnidad con que prescriben: 

los artículos se del al Código de 

Procedimiento Civil y 119 del 

Código Cwil.- Con la insinuación 

del Curador Ad-ltem, óigase a uno 

de los señores Presidente del 
Tribunal de Menores y Agente 
Fiscal de lo Penai de Pictuncha. 

Agréguese al proceso los docu 
mentos presentados.- Téngase en 

cuenta el casillero y domucilio judi- 

cial designado por la Accionante, 

quien en días y horas hábiles 

comparecer a esta judicatu- 

ra a rafificarso sobre su juramento. - 
Notifiquess. 

Lo que comunico a usted los fines 

de Ley, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar 
cat y domicilio judicial para 

posteriores notificaciones den- 
vo dl pato Jgu y dels o 

rtífico. 

Adel E. 
JUZGADO DECIMO TERCERG DE 

LO CIVIL DE-PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICAL 

CITACION JUDICIAL A LA SEÑO- 
RA MARIA ANGELICA CHIRIBO- 

ACUNA. 
JUICIO DE DIVORCIO No. 2003-96 

P Gl 
ACTOR: FAUSTO FERNANDO 
LANDETA ORTEGA (Dr. Julto Sa- ; 
coto Falconi (Procurador Judicial) 

DEMANDADA. MARIA ANGELICA 

CHIRIBOGA ACUÑA 

CUANTIA: Inderermnada 
TRAMITE: Verbal Sumano 

CAUSAL. Art. 109. Numeral oncea- 

yO, maso segundo del Código Civil. 

CASILLERO JUDICIAL: No 1693 

del Dr yuho Sacolo Falconi 

PROVIDENC:A: 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

LG CIVIL.- Quito, 13 de noviembre 
de 1996 A las 9h00 - VISTOS 

Awoco conocrmiento de la presente 

causa en vista de la razon de sor- 

teos que antecede En lo principal 

la demanda es calra, precisa y reú- 

ne los demas requisitos de Ley.- 
Siendo procedente el trámite Verbal 

Sumario - Corrase traslado con la 

demanda y esta providencia a la 

Sra. Maria Angélica Chinboga Acu- 

ña con el juramento rendido por el 

actor y de conformidad con el Art, 
86 del Código de Procedimiento Cr- 
vil, citese a la demandada por la 

prensa en uno de los periódicos de 

mayor circulación de esta ciudad de 

Quito. Téngase en cuenta el casille- 

ro judicial señalado y agreguense 

Jos documentos adhuntos. Notíigue- 
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del perimetro legal y de las oficinas 

* de esta Judicatura. Certifico 
LCDO. JULIO CESAR MUÑOZ 
SECRETARIO 

hay un seño 

-- 

EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

¡CHI INCHA 

JUICIO. INVENTARIOS No. 1112- 

LE. 
ACTOR: CARLOS ALBEÁTO PE- 
REZ PER 
DEMANDADOS: HEREDEROS 
PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS 
DE JULIO CESAR PEREZ SALA- 
ZAR 
CASILLERO JUDICIAL: 1037 
DOMICILIO JUDICIAL: VINICIO LO- 
PEZ BASTIDAS 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: ESPECIAL 

PROVIDENCIA; 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Outo, a 10 de sep- 

tiembre de 1996 Las 9HO0 VIS- 

TOS. en vrtud del sorteo realizado 
avoco conocimiento de la presente 

causa En lo principal, la demanda 

que antecede es clara, precisa y reú- 

ne los demás requisitos de ley, por lo 

que se la acepta a trámite En con 

secuencia, de «a partida de detun- 

ción adunta se desprende el talleci- 

mento del señor JULIO CESAR PE- 

REZ SALAZAR, en consecuencia, 
declárase abierta la sucesión y se 

manda a formar la facción de wwen- 

tanos, se ordena el avaluo del bien 

inmueble dejando por el extinto, Para 

lo cual los interesados designarán 

sus Peritos dentro del término que 

tiene para su comparecencia.Cuén- 

tese con el señor Procurador de su- 
cesiones y con los interesados que 

se presenten haciendo valer sus de- 

rechos en forma legal Citese a los 

herederos presuntos y desconocidos 

del señor JULIO CESAA PEREZ SA- 

LAZAR. por la prensa de contormi- 

dad con lo que dispone el Artículo 86 

del Código de Procedirmento Civil, 

previniéndale que de no comparecer 

dentro del término de veinte dias, 

contados a parte de su última puble 

cación podrán ser declarados 10bel- 

des Agréguense al proceso los do- 

cumentos presentados. Téngase en 

cuenta el casillero y domicilio judicial 

d :ssgnado. por el Actor .Nolifiquese 

Lo que comunico a usted para los f- 

nes de ley. prevniéndoles de la obh- 

yacón que tiene de zeñalar casillero 

y domuodio judimal para sus posteno- 

res notificaciones dentro del perime- 

vo legal y de las oficinas de usta Ju- 

dicatura Certifico 
LCDO. JULIO CESAR MUÑOZ 
SECRETARIO 
hay un selto 
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REPUS, CA DEL ECUADOR REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTE...JENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA.QUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA (SAS DEL COTOPAXI ROCO- 

PAX CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía ROSAS DEL COTOPAXI RO- 
COPAX CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Octavo del cantón Quito el 30 de diciembre de 1996, 
fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución No. 97.1.1.1.0185 de 28 de Enero de 1997. 

1.SOCIOS: 
NOMBRES E.CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
René Bucaram Bokhazi — soltero ecuatoriana Quito 
Juan Carlos Arguello soltero ecuatoriana Quito 
Assaard Zasd soltero libanesa Quito 

2. OBJETO: Su actividad predominante es: El desarrollo de proyectos 
de fioricultura, la producción de toda clase de flores de corte, entre 
ellas las denominadas tropicales y exóticas.... 

3. DURACION: 50 años, desde su inscripción. 

4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

5. CAPITAL: S/.20'000.000,00, dividido en 20.000 participaciones de 

S/.1.000,00 cada una. 

6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y el Gerente Gene- 
ral. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 28 de Enero de 1997. , 

C. Alejandro Albán Romero 
SECRETARIO GENERAL () 3F EB 1897 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMUL TE oMEA DE LA COMPAÑIA SERVICIOS INTE- 

GRADOS DE INGENIERIA SMARTPRO S.A. 

Se comunica al público que la compañía SERVICIOS INTEGRA- 

DOS DE INGENIERIA SMARTPRO S.A. se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Quito el 8 de oc- 
tubre de 1996, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución No. 96.1.1.1.2873 de 23 de Octubre de 

1996 y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
18 de octubre de 1996. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: S/.10'000.000 dividido en 1.000 acciones de 

S/.10.000 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: "Prestar asesorías en 
la rama de la ingeniería petrolera, civil, eléctrica, mecánica y afines, 
servicio de mantenimiento, diseño, computación y graficación de 
planos". 

5. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La compa- 

ñía es administrada por el Presidente y el Gerente General. El re- 

presentante legal es el Gerente General. 

Quito, 03 de diciembre de 1996. 

C. ALEJANDRO ALBAN ROMERO 
SECRETARIO GENERAL 
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